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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS

110. Proyectos de Ley

PL/000017-11
Enmiendas y votos particulares que se mantienen para su defensa en Pleno al Dictamen de la 
Comisión de Familia e Igualdad de Oportunidades en el Proyecto de Ley de ordenación y 
funcionamiento de la Red de Protección a personas y familias en situación de mayor vulnerabilidad 
social o económica de Castilla y León.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en 
el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León de las Enmiendas y Votos Particulares que se 
mantienen para su defensa en Pleno, presentados por los Grupos Parlamentarios de la Cámara 
al Dictamen de la Comisión de Familia e Igualdad de Oportunidades en el Proyecto de Ley de 
ordenación y funcionamiento de la Red de Protección a personas y familias en situación de mayor 
vulnerabilidad social o económica de Castilla y León, PL/000017.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 8 de junio de 2018.

La Presidenta de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

A LA PRESIDENTA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El Grupo parlamentario Mixto a instancia del Procurador de Izquierda Unida-Equo de 
Castilla y León, D. José Sarrión Andaluz al amparo de lo establecido en el artículo 118 del 
Reglamento de las Cortes de Castilla y León, comunica su voluntad de mantener para su 
defensa en el Pleno la totalidad de las enmiendas de dicho Procurador que, debatidas y 
votadas en Comisión, no han sido incorporadas al dictamen del PROYECTO DE LEY DE 
ORDENACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA RED DE PROTECCIÓN A PERSONAS Y 
FAMILIAS EN SITUACIÓN DE MAYOR VULNERABILIDAD SOCIAL O ECONÓMICA EN 
CASTILLA Y LEÓN.

Valladolid, 5 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: José Sarrión Andaluz

A LA PRESIDENTA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Podemos Castilla y León, al amparo de lo establecido en el artículo 118 del 
Reglamento de las Cortes de Castilla y León, comunica a esta Presidencia el propósito de 
mantener para su defensa en Pleno todas las enmiendas que a continuación se detallan, 
que habiendo sido presentadas por este Grupo Parlamentario al Proyecto de Ley de 
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ordenación y funcionamiento de la Red de Protección a personas y familias en situación 
de mayor vulnerabilidad social o económica de Castilla y León, han sido defendidas y 
votadas en Comisión, y no han sido incorporadas al dictamen.

ENMIENDAS números: 2-3-6-7-10-13-17-23-24-27-28-29-30-31-33-34-37-38-39-40

En Valladolid, a 5 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN 

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, 
al amparo de lo establecido en los artículos 118 y concordantes del Reglamento de la 
Cámara comunica su voluntad de mantener para su debate en el Pleno las siguientes 
enmiendas y votos particulares al Proyecto de Ley de ordenación y funcionamiento de 
la Red de Protección a personas y familias en situación de mayor vulnerabilidad social o 
económica de Castilla y León:

La totalidad de enmiendas de este Grupo Parlamentario que, debatidas y votadas en 
comisión, no han sido incorporadas al dictamen de la misma.

Valladolid, 5 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández
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